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Derechos de agua
COMPARANDO CONSTITUCIONES DEL MUNDO:

Respecto de los derechos de aguas, 
las constituciones alrededor del 
mundo han establecido diferentes 
status de protección:  

Desde considerarlos como 
derecho humano universal 
con prioridad de uso humano 
hasta la no mención del tema 
en el texto constitucional. 
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Cuadro Comparativo sobre regulación constitucional 
en materia de aguas en Constituciones del mundo.
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COMPARANDO CONSTITUCIONES DEL MUNDO:

Un primer elemento a destacar es que 
las constituciones revisadas incluyen 
diferentes niveles y cantidad de 
regulación sobre el agua.

Tenemos a países como 
Argentina y Paraguay que no 
hacen referencia alguna a 
este recurso.

Hay países intermedios como 
Uruguay o Brasil que hacen 
referencia a algunos elementos 
importantes como la prioridad 
para uso humano o el ser un 
bien nacional. 

Por el otro lado tenemos países 
como Bolivia o Ecuador que 
la mayor cantidad de 
menciones a la protección
del derecho al agua. 
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Destaca aquí el caso de Chile cuyo 
único artículo que aparece en la 
Constitución referido a las aguas 
asegura el otorgamiento de derechos 
de aprovechamiento a privados: 

“Los derechos de los particulares 
sobre las aguas, reconocidos o 
constituidos en conformidad a la 
ley, otorgarán a sus titulares 
la propiedad sobre ellos”. 

(ARTÍCULO 19, Nº 24. CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE CHILE)


